
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 008/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El informe producido por el Sr. Subsecretario de turismo y 

deportes a cargo de la Dirección Municipal de Cultura, en relación al 

empleado municipal contratado Sr. Rubén Rodriguez, Legajo N° 760; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que dicho 

empleado ha faltado a sus tareas el día 20-01-99 sin previo aviso, con 

el agravante de haber consignado en la planilla de control que había 

asistido a sus tareas; 

               Que consultados los demás empleados del área de 

cultura, tres de  ellos informaron que el referido empleado se presentó 

a su lugar de trabajo y  sólo se limitó a ver el espectáculo que se 

realizaba en ese momento, razón por la cual no cumplió tarea alguna, 

considerándose en consecuencia como falta injustificada; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. b) y d) del Estatuto del empleado de la administración 

pública municipal- Ordenanza N° 52/73; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de cinco (5) días sin goce de 

sueldo, al empleado municipal contratado Sr. Rubén Rodriguez, Legajo 

N° 760, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno y por el Sr. Subsecretario de turismo y deportes 

municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de enero de 1999.- 



 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.T. Y D.      SUBS.P.YE.S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL 


